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Reforma del Código Penal en materia de delitos relativos a las libertades de expre- 
sión, reunión y asociacibn. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 26 de febre- 
ro de 1980, aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión de Justicia sobre el proyecto 
de ley de reforma del Código Penal en ma- 
teria de delitos relativos a las libertades 
de expresión, reunión y asociación, con el 
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Proyecto de ley de reforma del Código 
Penal en materia de delitos relativos a las 
libertades de expresión, reunión y asocia- 
ción, aprobado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados en sesión celebrada el día 
26 de febrero de 1980. 

Artículo primero 

Se introducen y modifican los siguien- 
tes artículos del Código Penal, que tendrán 
la redacción que a continuación se expresa: 

"Artículo 165 

Serán castigados con las penas de arres- 
to mayor y multa de 25.000 a 200.000 pese- 
tas los que impidieren u obstaculizaren el 
legítimo ejercicio de la libertad de expre- 
sión y de difusión informativa. 

Serán castigados con la misma pena los 
que a sabiendas publicaren o difundieren 
noticias falsas o que tengan por objeto y 
produzcan el efecto de causar alarma o 
perturbaciones del orden público o daño a 
los intereses públicos o privados. 

Artículo 165 bis 

Incurrirán en la pena de multa de 25.000 
a 200.000 pesetas los autores, directores, 
editores e impresores, en los casos que pro- 
ceda por la forma de su participación, de 
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impresos que se reputen clandestinos, en- 1 Artículo 168 
tendiendo por tales los que no lleven pie ' 

de imprenta o nombre y domicilio del au- 
tor. 

Cuando la difusión se realizare a través 
de la radiodifusión o televisión se impon- 
drá la pena de prisión menor en su  grado 
máximo. 

Artículo 166 

Quienes impidieren u obstaculizaren el 
legítimo ejercicio de la libertad de reunión 
o perturbaren el curso de una reunión o 
manifestación lícita seran castigados con 
las penas de arresto mayor y multa de 
25.000 a 200.000 pesetas. 

Articulo 167 

Son reuniones o manifestaciones ilíci- 
tas: 

1." Las que se celebraren con el Pin de 
cometer algún delito. 

2." Aquellas a las que concurran perso- 
nas con armas, artefactos explosivos u ob- 
jetos contundentes o de cualquier otro mo- 
do peligrosos. 

Los promotores o directores de cualquier 
reunión o manifestación comprendida en 
el anterior número Lo, y los que, en rela- 
ción con el número 3.". no hubieren tra- 
tado de impedir por todos los medios a su 
alcance las circunstancias en ellos mencio- 
nadas, incurrirán en las penas de prisión 
menor y multa de 25.000 a 200.000 pesetas. 

Los asistentes a una reunión o manifes- 
tación portando amas u otros medios pe- 
ligrosos serán castigados con la pena de 
prisión menor. Los Tribunales, atendiendo 
a los antecedentes del sujeto, circunstan- 
cias del caso y características del arma o 
instrumento portado, podrán rebajar en 
un grado la pena señalada. 

Aquellas personas que con ocasión de la 
celebración de una reunión o manifesta- 
ción realizaren actos de violencia contra 
la autoridad, sus agentes, personas o pro- 
piedades públicas o privadas, serán casti- 
gados con la pena que a su delito corres- 
pondiere en su grado máximo. 

Incurrirán en la pena de multa de 25.000 
a 200.000 pesetas los promotores de cual- 
quier reunión o manifestación que eludie- 
ren el cumplimiento de los requisitos pre- 
vistos en las leyes reguladoras del dere- 
cho de reunión. 

Artículo 169 

Los promotores o directores de cualquier 
reunión o manifestación que no la disol- 
vieren en el acto a requerimiento de la au- 
toridad o sus agentes, y los que celebra- 
ren o intentaren celebrar de nuevo una re- 
unión o manifestación que hubiese sido ex- 
presamente prohibida o disuelta, serán 
castigados con la pena de prisión menor 
en los supuestos previstos en el articulo 
187 y con la de arresto mayor en los de- 
más casos. En ambos supuestos se impon- 
drá, además, la pena de multa de 25.000 a 
200.000 pesetas. 

Los meros asistentes a una reunión o 
manifestación que no se retiraren de ella 
a requerimiento de la autoridad o sus 
agentes incurrirán en la pena de multa 
de 25.000 a 200.000 pesetas. 

Artículo 170 

Las penas establecidas en los artículos 
167 a 189 serán impuestas en su grado má- 
ximo o elevadas a la superior en grado, 
al prudente arbitrio del Tribunal senten- 
ciador, cuando, como consecuencia de la 
reunión o manifestación, se produjeren he- 
chos calificados por este Código o leyes pe- 
nales especiales como delitos castigados 
con pena igual o superior a la de prisión 
mayor. 

Articulo 171 

Para la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos anteriores se reputarán directo- 
res de la reunión o manifestación los que 
las presidieren. 
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Las penas señaladas en los artículos 167 
a 170 se impondrán en sus respectivos ca- 
sos sin perjuicio de las que procedieren por 
delitos cometidos con ocasión de la reunión 
o manifestación celebrada o intentada. 

Artículo 172 

Quienes impidieren u obstaculizaren el 
legítimo ejercicio de la libertad de asocia- 
ción o de alguna manera perturbaren gra- 
vemente las actividades estatutarias de 
cualquier asociación lícita, incurrirán en 
las penas de arresto mayor y multa de 
25.000 a 200.000 pesetas, salvo que el hecho 
constituyere delito castigado con pena de 
mayor gravedad. Las penas se impondrán 
en su grado máximo cuando el impedimen- 
to, obstáculo o perturbación afectare al 
pluralismo político o sindical. 

Artículo 173 

Son asociaciones ilícitas: 

1.' Las que tuvieren por objeto come- 
ter algún delito o, después de constituidas, 
promuevan su comisión. 

2." Las que, aun teniendo por objeto un 
fin lícito, emplearen medios violentos pa- 
ra su consecución. 
3." Las organizaciones secretas o de ca- 

rácter paramilitar. 

Artículo 174 

En los casos previstos en el artículo an- 
terior se impondrán las siguientes penas: 

1." A los fundadores, directores y pre- 
sidentes de las asociaciones mencionadas, 
las de prisión menor, inhabilitación espe- 
cial y multa de 50.000 a 500.000 pesetas. 

2P A los miembros activos, las de arres- 
to mayor. 

Dichas penas se impondrán en su grado 
máximo cuando se hubiere cometido al- 
gún delito contra la vida o la libertad de 
las personas, sin perjuicio de la pena que 
por éstos correspondiere. 

Asimismo :;e acordará la disolución de 
la asociación ilícita. 

Artículo 175 

Los que con su cooperación económica 
o de cualquier otra clase, en todo caso re- 
levante, favoreciesen la fundación, organi- 
zación o actividad de las asociaciones com- 
prendidas en el artículo 173, incurrirhn en 
las penas de prisión menor y multa de 
25.000 a 200.000 pesetas. 

Artículo 176 

Incurrirán en las penas previstas en el 
primer párrafo del artículo 109 los funda- 
dores, directores, presidentes o miembros 
activos de asociaciones que vuelvan a ce- 
lebrar sesión después de haber sido ésta 
suspendida por la autoridad o sus  agentes, 
mientras no se haya dejado sin efecto la 
suspensión ordenada. A los meros asisten- 
tes se les aplicarán, en su caso, las penas 
establecidas en el segundo párrafo del mis- 
mo precepto. 

Artículo 195 

El funcionario público que, una vez di- 
suelta Cualquier reunión o manifestación 
o suspendida cualquier asociación o su se- 
sión, se negare a poner en conocimiento 
de la autoridad competente que se lo re- 
clamare las causas que hubieren motiva- 
do la disolución o suspensión indicada, se- 
rá castigado con las penas de inhabilita- 
ción absoluta y multas de 25.000 a 200.000 
pesetas. 

La  autoridad o agente de la misma que 
empleare amenazas o coacciones para 
coartar el libre ejercicio de los derechos 
de reunión o asociación reconocidos por 
las.leyes incurrirá en las penas de arres- 
to mayor en su grado máximo, inhabilita- 
ción absoluta y multa de 50.000 a 200.000 
pesetas. 

Cuando las amenazas o coacciones coar- 
taren el pluralismo político o sindical, la 
pena de arresto mayor en su grado máxi- 
mo será sustituida por la de prisión me- 
nor. 

- 60/15 - 



El que hiciere apología oral o escrita o 
por medio de la imprenta u otro procedi- 
miento de difusión, de delitos comprendi- 
dos en este título, o de sus culpables, será 
castigado con la pena inferior en uno o 
dos grados, según arbitrio del Tribunal, a 
la correspondiente al delito que hubiere 
sido objeto de la apología. 

Articulo 566, número 4 

Los que de igual forma provocaren a la 
desobediencia de las leyes o de las autori- 
dades constituidas, o hicieren apología de 
acciones calificadas por la ley como deli- 
tos que no fueren de los expresados en el 
articulo 268." 

t 1 

Sncrsoars DE RIVADINEYBA, S. A., 
Pueo de Onbimo Redondo. 96 
TeiMono 247-23-00. Madrld (8) 
~ c p b i t o  iuri: M. 12- - ini 

Swcripclones y venta de ejemplares: 

ImPrlmO: RWADBNBYRA. S. A.-MADRlD 

Se derogan los artículos 165 bis a), 251, 
252 y 253 del Código Penal y se suprime 
la rúbrica del capítulo XI del título 11 del 
libro 11 del mismo Código 

Disposición transitoria 

Se revisarán de oficio las sentencias dic- 
tadas con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la presente ley, por delitos relati- 
vos a las libertades de expresión, reunión 
y asociación castigados en el Código Pe- 
nal o leyes penales especiales para aco- 
modarlas a la nueva normativa. 


